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| velnuzels ¿las Pel Mes de U 
¡ Ocherticustro. - 

Gons; ilicioa 

- de los articuios 7927 y 1897 del exto VU 

Lima, Sábado 4 de Agosto de 1884 

tritó de Dean Vaáldivia, provincia de Isi2y, depar- 
¡tamemo «e Areguipa., Abb - 

Ariículo 27 — El Orgeno Ejécutivo pcminante 
| solicitará al Jefe del distrito Registral de £: requipa, 

"a cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
secuente 'Inecripción del predio a Tavor de de cvilada 
Dirección “Generai, — ' " 

“Afuicióo 37 — El presente Tecreto Swotemo sa 
refrencado por el Ministro de XMermenTiura. 

Dado en Ja Casa de Gobierno, en Lima, a los 
n ' to de ME Mocrsdientos 

FERNA »O EELAUNDS TERRY; Fresidenite 
L,he Cn 

“JUÁAN CARTOS AO MILLER Aidistro 
de Agricultura. 

RESOLUCION SCPREMA 
N 0340—31—A G /TGRAXT 

Lima, 26 de Julio de J064. ._ ; _ 

Wicto: El .empediente excanizado por ia Minec- 

| ción de ¡a- Hegión Ágraria x';;Lima, sobre téter- 
¡"Mminación de terrenos eriazos del predio rtstiee 
“Sin Nombre”, ubicado en el úistrito de Lurigan- 
cHo, proviacia y idepartamíe:tto de Lima Yy 

CONSIDERANDO: — - 
A 

DR—Vvi—5 ee 27 de Dicembre de 1983 

ción de la Refión Agraria Vi—Lime, en auii 

cordado del Decreto Ley 17716, ha deter 
; mo “tereño eériazo de dumimio del Estado la ex- 

tensión superiicial de ] ne. 1,000 m2. del predio 
núsfico “=in Nombre”, bivado m el distrim de 
Lutigandia, provincia y Cepertemento de Tm 

Que, Al “haber mqueéasio' comsentida a ditada 
Resoitmao Directoral Ya Prrecvión General ¿de Me- 
Torma ETgraa y Asentemierto Rural, con fecha 
24 de Mayo de 1984, ha soiicitado la expedición 
de :a presente Resolución Suprema; 

»Que la Oficina General! de Catastro Rural hay 
determimáo «e El “rea TEFIP Mtateria Ce trámiite 
es de 1 Ha. 3.700 m2.: 

Que conforme a lo disptesto en el inciso ) del 
Articzo 7 del Texto Unico Concordado del Decre- 
to Lev N* 17716, los terrenos erinzos serán dieldi- 
0ados a fines de Reforma Acgraria:; 

Atientio Primeso. — AGiudicar con 'fines le Re- 
forma ágraria y en forma gratuita a la Diresción 
General de Relorma Agraria y Asentamiento Rural 
la smerficie de 4 Ha. 5700 mi2. (Una “Teciémea, 
Tres M Seteciemos Hietros -Cnadrados) Se terre- 
hos eriazos .del predio Tústico “Sin Nemibre”, vbi- 
cado -en el -distrito de Lurigancho, provincia y de 
partemento de Lima, 

Artficimo Segmido, — Ta — Dirección Feegional 
Aerarin VI—Lima solicitará al Jefe del Distrito 
Registral en etrya juristcción 5e encuérta wubiea= 
de el precio, Ja canettación le los asientos respee- 

o
 

El Perunno” 
EA nizae k h U a g 

tivos y la subsiguiente +inseripción del mismo a 
favor de la citeda Dirección General. .. aa 

Artículo Tercero. — La presente Resolución Su-. 
prema será reírendada por el Ministro de Agri- | 
eultura. 

BRegístrese y comunígquese .. fNigcaf n 
Rúbrica del Presidenie Constitucicnal de ...u.* 

República. 
JUAN CARLOS HURTADO MEDLER, Ministro 

de Acricultura. 

ad 

RESOLUCION SUPREMA — Ntaier c 
No 6341—4—AG/DGRARE ANE 

iéma, 26 de Julio de 1094, 

Visto: El expediente administrativo orgmizado Y 
por la Dirección Regional Agraria V- Iea, obne 9 
determinación de terrenos eriazos en el predio “Sm ) 
Nombre”, ubicado en el distrito de San José de 
los Motinos, provincia y depártemento de lca; y, 

j í i Ta 
CONSIDERANDO: A ME 

PO 
Que, por Resolución Directora] N* 319—82— 

DRA—VII—ICa, de fecña 9 de dicienmibre de 1852 
la Dirección de la Región Agraría VII—ca, ha de 
terminado como terrenos eriazos que pertenecen 
al dominio del Estado 1a extensión -stperficial de 
26 Has., del predio rústico “Sin Mombre" en apli- 
cación del Artículo 183* del “Texto "U 'Concor- 
deado del Decreto Ley N" i7716; EIDRET 20 TESAR 

Que, en mérito al informe de la Oficina Ge-- 
neral de Catastro Rural del Ministerio de Agricul= 
tura, la Dirección General de Reforma aetarie 'g"“º 
Asentamiento Rural mediante Resolución Direc- 
toral N? 693—84—DGRA—AR, de Techa 17 as ju- 
nio de 1984, ha modificado la Resolución Direc*o- 
Tal 14* 319—62—DRA—VII -Tea, en cuanto se re- l 
fiere a la extensión, habiendo determinado como 
terrenos eriazos 23-Has.5:000 m2.y ha solicitado 
la expedición de la preseme :Besolución Suprema; .. 

Que conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Artículo 7 del Texto Unico Concordado del Decre- 
Ley 17716 xerán dedicados a fmes de Rejorma 
Acraria, los terrenos eriazos; 

Artículo 1% — Adjudicar con fines de Refor- 
ma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
la superficie de 23 Has. 5,000 m2. (Veintitrés Hectá- 
Teas, Cinco Mil Metros Cuadrados) de terrenos 
eriazos del predio rústico “Sin Nombre”, ubicado | 
en el distrito de San José de los Mofinos, provin- | 
eia y departamento de Ica. : . 

Artículo 2*. — El Organo Ejecutivo pertinente 
solicitará al Jefe del Distrito Resistral de Tea, la can- 
celación de los asientos respectivos y la sebsiemente - 
inscrinción del predio a favor de la citeda Dinec-- 5 
ción General, . 

Artículo 3? — La presente Resolución Suprema 
será refrendada por el Ministro de Agrómulbuma. 

Recístrese y comuníquese 
¡Constitucionel de “a Rúbrica del 

República. 
IAN CARDLOS HUBETADO MITLER, Ministro 

de Aericultura, 


